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II. Hechos

La UP, se constituyó como organización política el 28 de mayo de 1985, como resultado de 
un proceso de Paz entre el Secretariado Nacional de las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

de Colombia y el gobierno nacional. Como consecuencia de su rápido ascenso en la 
política nacional y, en especial, en algunas regiones de tradicional presencia guerrillera, 

surgió una alianza entre grupos paramilitares, con sectores de la política tradicional, de la 
fuerza pública y de los grupos empresariales, para contrarrestar la subida en la arena 
política de la UP. A partir de entonces, comenzaron los actos de violencia contra los 

integrantes, simpatizantes y militantes de la UP.


